
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTROTITULADO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE UN SISTEMA DE ALMACENAMIENTO Y DISPENSACIÓN 
AUTOMATIZADO DE MEDICAMENTOS ESTUPEFACIENTES EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer.

El volumen de estupefacientes dispensados por el Servicio de Farmacia del Hospital 

Universitario Infanta Leonor es un número considerable, según los datos declarados en el 

parte anual, por lo que se hace necesaria la instalación de un sistema de gestión 

automatizada de estupefacientes, para tener un mejor control y gestión de dichos 

medicamentos.

En la actualidad el Hospital Universitario Infanta Leonor dispone de un sistema 

automatizado de dispensación de medicamentos conectado entre el almacenaje 

(Kardex®) y los puntos finales de dispensación y estaciones de trabajo (Pyxis®) que 

garantiza la trazabilidad de cada medicamento que se suministra a los pacientes. 

Es necesario continuar con el mismo modelo de equipo para facilitar la utilización por 

parte del personal del hospital, además de contar con una mejor integración con todos los 

circuitos y dispositivos presentes en el mismo.

Es fundamental que el sistema de dispensación esté conectado con el del HUIL, dado que 

los procedimientos normalizados de trabajo están adaptados a una tecnología concreta 

existente en el Hospital Universitario Infanta Leonor (circuitos de carga y reposición, 

control de calidad, etc.). 
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No es eficaz y seguro la diversificación de tecnologías para la automatización del sistema 

de distribución de medicamentos intrahospitalario, manejadas por los mismos 

profesionales. Ello solo generaría problemas de seguridad e impediría la implementación 

de los requerimientos básicos de seguridad.

Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios 

actuales de compra, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo 

establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza.
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